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Subsecretaria

Exc',mo. S,1'.:' El Rey (e¡. D. g.) ha tenido ft bien nom
brar ayudnnte clfl ca11JIJo del General ele la bI'iga,iJa de
Artillería de la s0gllillda eUvísi6n D. Francisco Múnrlez
d,~ San JnlJán y Belda, l\Iarq'Hés de Cabra, al coman
(h~n¡.() de dicha Arma D. José Cruz y Conde, actualmen
te <11::'])011 iblc 011 esta, región.

D(~ real orden lo digo a V. E .. para 8U conocimiento
y ej't'c:tos consiguientes. Dios guarUe a V. E. muchos
años, Madrid 30 ele mayo ele 1922.

OLAGCER-l!~ELIÚ

Señor Capitán general de la tercera región.

SeñoH's Oapitlín general de la octaya región c luter
ve'l1tm: dvil {le qUGl'ra y Jl,fln'inn, y dül Protectoraüo
en Marrueccs.

D. Serafín Casas Aguh'l'e, en ,súplica de que le ,sean
permutadas seis cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que obt,uvo según reales órdenes de 27
de' septiembre y 16 de noviembre ele 1897, 4 de febre
ro de 1898, 19<1e ahril de 1899 y dos del 31 de mar
zo de 1900, por otras 'de prÍmera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, por estar comprendido el re
currente en el artículo 30 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 el'.) diciembre de 1889
(C. L. 1'1(=. 660).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde u V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1922.

OLAGCER-FELIÚ

Señor Capitán general de la s,exta región.

DESTINOS

Excmo. Sil": El Rey (q. D. g.) ha tc·nido a hien nom
brar aYlrdante de campe, 'lel General ~lú brigada don
José Ramírez y FalRJ'o, 'íymanclallte general ele I11ge
nio1'Os de esa región,. al cúmand11nte del propio Cuer-po
D. Jesús Camaña S,lnchís, con destino actu'ahnent'} en
la Comandancia, de la, base naval del Perro) y ~ll co-
misión en la de Vigo. '

De real orden lo digo n, V. E. plU~n su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde [l V. K mncho..,I años. :Jl.Iadl'id 30 e10 mayo de 1D22.
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ORDENESREALES

Excmo. SI.: Vista la, instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito do 5 del mes actual, pro
movida por el alférez de Ingenieros (E. R.) D. Enri
que DUl'án :f,Iateo, {)TI' ¡¡(¡plica de que le sean permuta
<:la'!idos 'crnces de plata del Mérito Ii'Ii1ital'con distin
tivo rojo" que obtuvo según 1'('ale8 (¡rdones de 25 de
abril de 1!)14 (D. O. núm. 92) r 16 de llovtombrc d!:J
J915 (D. O. nÍim. 258), .pOl: otras de prim2i'a clase de
la misma Orden y dIstintivo, 01 1(ey (q. D, g.) ha
tenido a bien nccec1ol' .a lo - sO!ici.tado, por estar com
prendido el reCCil'l'Cnte Bn el m'Hcnl0 iHi (~e] reglamen
to de 111. Orden, aprohado por real orden dE' BU do di
demhl'e do 1389 '(C. L. núm. GoO).

De la de S. M. ]0 digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V.- E. muchos años.
Madrid :;9 de mayo de 1922,

OI,AGUER-FELlÚ

Sefior Capitún .genera.l de 1<1' octant región,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. a
este Ministerio con su esclito de 27 de abril lwóximo
pasado, promovida por el alférez (le Caballería (E. R.)
D. Casimiro Martínez l\'Iartínez, en súpHca de que le
sea pelmutada una cruz de plata del Mérito IVIi1~tar

con distintivo rojo, que obtuvo según real orden {le 11
de junio .(le 1910 (D. O. núm. 126), por otra de pri
mera clase de, la misma Orden y distintivo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder a lo solicitado,
por est.ar eomp~'endido el recurrente en el artículo 30
<lel reglamento de la Orden, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nfLm. 660).

De la de S. IV!. lo digo a V. E. para su conocimiento
y del'nús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1922.

Excmo. Sr,: ViBÜl la instancir~ pl'omovid:'l por el ofi
dal terCf.él'O del Cnorpo Auxiliar {lc; O(lc:na¡;; militares

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán gmwral {le la primera regt6n.

Seño!' InteFn:ntor cIvil de Guc,rru y MarIna y del Pro-
toctDl't1.dO en MarrUecos.



()

D. O. núm. 119

OLAGUER-FEUtl

Relaci6n que se cita.

Señor•••

DESTINOS

OirC1¿lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
vidb disponer que los oficiales de Infantería compren
didOlS 6n la siguiente relación, qUia comienza con don
Eduardo Martín Balúa.nM y termina con don Félix
Abad Melero, pasen a sel'Vir los destinos qlle en la
misma se les seilalan.

De real orden lo digo a V. E. para su.conocimiellto
y demás lelfectos. Dios guarde a V. ~. ll1UChOlS años.
Madrid 30 de ¡maro de 1922.

Capitanes (E. R.)

D. Pedro Carabantcs Fernández. de la reserva de Ba
dajoz, 11, a la zona. de Badajoz. 5.

» Manuel Fidalgo Sarabia, de la. zona de Badaj{}z. 5,
a la ¡reserva de BadajQz, 11,

:» Pablo Bar·tumeu Baillor-l, de la reserva de l1orona.
61, a la zona de Gerona. 21.

)) Nemesio 2.Iuñoz Martín, de la caja de Avl1a, 92,
a la zona de AY1Ia. 39.

I » José Ureta Baños, de la zona de Avila, 39, a 13:
caja de Avila, 92.

Tenientes (E. R.)

Habilitados
D. Máximo Trigueros Call:xmrada, de la reServa de Ba-

dajoz, 11, a la, zona de Badajoz, 5. .
» JUIa.n Pérez Lorenzo. de la. zona de BadaJOz, 5, a

la rescrnlo de Badajoz, 11.
» Raf.ael G6mez Jiménez, de la reserva de 8c-villa, 17,

a la zona de SeYilla, 7.
:1> Arturo Púrez GonzáJez. de la reserva de Omnsl', lOS.

a la zona de Orenso, 44. '
») Ah-aro O)rtés 1<'erllández, de la zona de Orenls!?', 44.

a la roserva dc Orel1se, 103.
» Juan Hernández Calimano de la ['('serva ¡le Las

Palmas, a la zona de Grim Canaria,
» Félix Abad Melero, de la zona de Gran Canaria. a

la reserva. de Las Palmas.
Madrid 30 de mayo de 1922.-01aguer-Fe]il1.

SecCIón de Inlnnterlu

Capitane~

Cajeros
Eduardo Ma.rtíll Baltanás, de la caja de Jaén, 14, a

la zOillade Jaén, 6.
José Fernández Navarro, de la zona de Jaén, 6, a

la caja de Jaén, 14.
; » GristóbaJi García Uznriaga. de la zona de Gerona~

21, a la reserva de Gerona, 61.
» A1cjan<1ro Salgado Biempica. de la caja de Orense,

103, a la zona de Ore11sO', 44.
» Arturo C'..onzález VázquE'z, de la. zona de Orense,

44, ti, la caja de Oren8e, 103.

676 31 de mayo de 1922-------------_..-- ------_._--

señor Capitán general de, la cUfut'ta regi6n;

Señores Capitán general de la octava regi6n e Inter
vent.or civil; de Guerra y Marina y del ProtectCtl'ado
en Marruecos.

OLAGUER-FELlÚ

OLAGUER-FELIú

Seño.r Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D., g.) ha tenido a bien
disponer que el comandante de Infanteeía D. Alfredo
Ah'arez Crespo cese en el cargo de ayudante de cam
po del General 'de la octava divisi6n D. Francicsco. S~n
chez-Manjón y del Busto, y nOmbl]ar para subsotltmrle
en dicha cometido, al de igual empleo y llrma D. Jo:rgc
Halaguer Jiménez, actualmcntoe destinado en el regilllicn-
lo de! Príncipe núm. 3. .' .

De rea.l orden 10 digo a V. E. para su conOClfillcnto
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
.años. Jl.ladrid 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUtl

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la. obra de~arada de texto
provisional en la Academia de Artillería, titulada, Re
gla,$ de tiro {le costa, escrita, lJor el comandante de Ar
tilleJiÍa D. Mariano Abizanda Vega, en colaboraci6n con
el de igual empleo y Arma D. Rafael Angulo Varela, y
que {'.()n instancia en súplka, de recompensa curs6
V. E. a este Ministerio en 7 de mayo de 1921, el Rey
«J. D. g.), de aCUlerdo con lopro]JlUesto por la ,Ju~ta
de Secretaría {le este departamento, y por resohlC16n
de 24 del mes aétual. ha tenido a bien conceder a los
citados jefes Mención honorífica, :sencilla, como C0111
prencfi,dos en los articulos 5.0 , caso primero del 12 del
vigente reglamenta de recOllll}€:nsas en tiempo de paz.

De real orden fu digo a V. E., p~'1ra, su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.arde a V. E. muchos años.
.M:adnid 30 de mayO de 1922.

Señor Capitán gene:ral de la octava rcgi6n.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D; g.). ha te,nido a bien dls
}lOner que el comandante de Artillería D. Francisco
Cer6n y Butler cese en el cargo de ayudante de campo
del: General de la brigada de Artillería. de la undécima
divIsión D. Emilio Ruiz y Rubio,~ nombrar para imbs
tituirle en dicho cometido al de igual empleo y ~i.rma "
D. Antonio Sagardia y Ramos, actualmente dastlllado
en el primer rregimiento de montaña. . .

De real orden lo digo a V. E., para su COUOCll111ento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de mayo de 1922.

LICENCIAS

OLAGUER-FELIti

Sefior Ca;pitáll general de 111, terrera regi6n.
Sefio!' Interventor civil de Quena. y Marina y del Pro

tectorado en MarrueeoB.

Excmo. Sr.: Conforme con ID scilicitado por El (:0
mandante de Infantl1rla D.Andrés Sabater Rivera. de
la reserva de Alcira núm. 39, el. Rey (q. D. g.) ha te
nido .a bien concederle quince días de li'Cellcia, por
aSllntos propios par}1 Bianitz y Bayona (F¡rancia),
con arreglo a chanto doteJ~l1linan los artículos 47 y 64
de las instrucciones aprobadas per ,real: ord(,ll de 5 de
junio de 1905 (e; L. núm. 101). . .

De real ordcn lo digo a V. F..l. para ~u conoclmlCnto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ,¡ñoo.
M:a:d.I'Iid 30 de mayo de 1922.

Seiior Capitán general de la lwimera regi6n.

SefioIl Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

RESIDENCIA

OLAGmm-FBLI11

Excmo. Sr.: Accediendo a lo sQIicitado por el (',.ene
1'al de brigada, en ,Rituaci6n de primera reserva, D. Ar
turo Conde Fernández. el Rey (q. D. g.) ha tenido R
bien au.torizarle para qup fije su residencia en esta
Corte. .

De reat orden lo digo a V. E. pllJI'a sn conooimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 'muchOlS ailos.
Madrid 30 de mayo de 1922.
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OLAGUER-FELlÚ '

Supremo de Gr\crra y

MATRIMONIOS

RESERVA

Excmo. Sr.: El'Rey (q. D. jg.) se 1m sel'vido conceder
el pase a situación de reSerVtL a] coronel de InfantCil'ía
D. Ricardo Aymerich Biss6, del regimiento Asia nú
mero 55, con arreglo a la base octava de la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el cual ua cum
plido la edad para obtenerlo el día 23 del mes actual
siéndolo abonado el haber mensua). de' \)00 pesetas, que
percibirá, a partir de 1.0 de junio próxi,.l11o, por llL

PaJdroido error en la siguiente real orden, publicada
en el DIARIO OFICL\J, núm. 105, se :reproduce rectificada.

.Excmo. Sr.: Conforme con lo solic:itUdo por el re
mente de Infantería (E. R) D. Sabino Garda :M:artí
nez, con destino en la d!?!D1arqadón de reSCl'Yrt de Oan
gas de .011ís, núm. '110, el Rey (q. D. g.), de aClIerdo
con lo mformado por ese Consejo Supremo en 27 del
mes pr6ximo pasado, se ha servido conced{'¡i'le licencia
para contraer matrimonio con doña María del Olvido
Pastor y Junqltera.

De real ol'den 10 digo a V. E., para su conocimiento
y demás efectos. Dios l!iuarde a V. E. muchos nños.
Jl,Indrid. 8 do mayo' de 1922.

OLAGUER-FELlti

Señores Capitanes gcnor¡¡,1Ps de la primera y C1HU-tá
,cegiones.

Señores p;residonte del Conse;jo Suprmno de Gucrl'lt V
Marinu, Intendente 'geneml militaie e InteI'Ye'lltor civil
de GueI1~a y .l\1m1na y del Protectorado en 1IoltUTuCiCOS.

Señor Capitán general die la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guérra y
Marina e Interventor civil de Gu.er:l'a y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

OLAGUER-FELIú

RETIROS
Ex·cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro al coronel de Infantería (S. R.) D. Do
mingo GOllzález Pérez, afe,cto a la zona de reclutamien
to y reserva de León núm. 47, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 6 del actna.l; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del citado mes sea dadQ
de baja en el Arma a que pertenece.. .

De real orden lo dig.o a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madl'id 30 de mayo de 1922.

Zolla de Roclutantiento df\' l\llU!l'lli nÚ11l" 1, a la que
quedlLrá ufec,to, })or fijaJ.' su residencia en esta Corte.

Do real Oluen lO. digo a Y. :m. pum su conocimiento
y demás efectos. Dios ¡guarde a V. :m. llluehos :Jifos.
JI..fadIjid 30 de ma.yo de 1922•

Padecidú error al publica,rs,e'" en el "Diario Oficiab
número 111 ]a siguiente real orden, se reproduce rec
tificada:

Ex:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación a las clases de Infantería comprendi"
dos en la misma, que eomienza con el músico de se
gunda José Pérez Cotan y termina con el de igual em
pleo Ezequiel 'Zayas Bello; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del cOI'rient¡e me" sean dados de baja
en el Cuerpo a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ai'íoli.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlti

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y
séptima regiones y Comandante general de Larache.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil ele Guerra y Marina y del
Proteeta.rado en Marruecos.

región.

Señor Presidente del Consejo
Mal·ina.

Señor Ca¡pitim general de la octava

REEMPLAZO
Ser.rno. Sr.: El}. vista del escrito y cel·tificado de re

conocimiento facultativo quo V. A. H. cursó a este Mi"
nisterio en 15 d:el mes actual, dando cuenta de haber
declarado, con cal'áeter provisional, de 'l."eli'lllplazo, por
enfermo, a partir del 'Clía 1." de! mes pr6ximo pasado,
con residencia en Málaga, al tcni<lnto de Infantería
D. Hipólito, Finat Hojas l\Iarqu{l,s de Ca·rvajal, del re
gimiento Sicilta núm. 7,' el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien confirmar la deí.erminación. de V. ji.. R, por ha
ber.sc cumplido los rnquisHos que determina la real or
den de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19).

De ,real or,denlo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. A. H. muchos años.
M:adllid 30 de mayo de '1922.

JOSE M.a DE OUOUER-FELti1
Señor Capitán general de la segunda rcgl6n.

Señores Capitán general de la sexta l'Cgión e Intel'vcn
túr civil de Guorra y l\fM"ina. y del Protectorado en
Marruecos.

"'l\lt

. Punro. donde vlln a redd!r
Cuer·pos 11 que perteneoen ..~

l!fOMBKE8 DE LOS INTEREElADOEl Empleo.
Pueblo Pro'l'!Dcla-------- .

"
José Pérez Cotan••••..••• _..... Músico de 2. a •• Reg. de Inf.a Soria, 9 ..•.••• ... Sevilla .•.•.••••••. Sevilla•
José Rodríguez Diaz .••••.•..••• Otro..•........ Idem de la Victori3, 76 ... , .... Idem ........... '", .. Idem.
Ezequiel Zayalf Bello •.••••••••• Otro..••.••... Bón. Caz. Los Navas, 10 ..••.•. Valencia ...••••••• Valencia.

~ ....~,

Madrid 30 de mayo de 1922-0Iaguer-Feliú.

VUELTAS AL SERVICIO

Sormo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. 01lI's6 a
esto Ministerio en 27 del mes actual. promovida por el
comandante de Infanroría D. Leopoldo O'Oono11 Vargas,
en súplica de que se ]0 conceda la' vuelta al servicio
activo, por- llevar máS de Uil año de supernumerario
sin sueldo, el 1~'Iy (q. D. g.) se ha sc¡['vido acceder a
lo solicitadQ por el reourrente, con arreglo a lo dig
plKsin en la real orden de 5 do agosto do :1889
(O. IJ~ mim, 362), quniando disponible en esa legión

hasta quo le corresponda se;r coloclll.lo, según prP.'l:ept6a
la de 9 de septiembre de 1918 (C. L. núm. 24H).

De real orden lo. digo a V. A. R para su conocimien
to y demás efeetos. Dios guarde a V. A. H. muchos
años. Marlrid 30 de mayo de 1922.

JOSE M.a DE .oLAOUER~FELIÚ
Señor' Capttán güneral de ]a segunda rcgi6n.

señor~ IllterventOl' civil de Gll~l'ra y l\iarina y del Pro-
tectorado en Marruecos. . .



OUGUER-FELnl
Señor Capitán general de la primera I'egi6n.
SeñOl' Interventor civil de Guerra y 1iarina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Señl}J'('~ C'auitanes genernl0Sde 1n primrera, tercera, CUal'"
ta, ¡;eXÜl y séptima I'l'gione.,; y COlnanelantes generales
ele C~'l1b"l\íollUa y L:n:aohe.

8{'fior Inte'l'vontor civil do ({narPa y l\íarina y üel Pro-
teoto1\,do en líaI'r·ueco)l. . .

Relaci6n qlle se cita

. Ll!cio Aróva]o Ar6ralo, dd. regi 111dOllto' mixto {le Arti1lc~

l'ín (1'e GenÜt, nI :t'Lo regimiento ,cl'e Artillería po
sada (al'tí.r.inlos l.O, 7.0 Y 9.0).

Antonio Ha.:3allta. Smrta. ('r'uz, üel 11;0 regimiento de Ar
tiJJcrín. ligera, al reg,imionto mixto cl,e Artmería ele
Genta (nJ.1.ícuUos lo0 y 9.0).

OLACKER-FEUÚ

dC\ 1118 primora :r octavaSeñores Cllpi.tallC's genr>.raJc"s
¡regiones.

Seiíol' Iutel'Y'i?ntor éivtl de Guerra y Marillft y '101 Pro
tectorado en Marruecos.

:f1Jxemo. Sr.: El noy (q. D. g.) se 11'1, ser-VlUO (118110 
llor filIO el au,xillar de' oficinas do' segnmla clase del
POI'."(ma! (lel material de Artillel"ía. eon (le;,tino en el
Parque diYisionarl0 núm. 16, D. J(lSÓ CnIto Oon:>::'Uez,
pase a prestar. ¡.;ns servj.cio8 al Archiyo facn)tntivo Y
Musco (le c1ichn Arma.

De real ol,llen Jo digo a V. E. pn,ra su f'Ol1oeimiento
y demás <\feetos..Dios gU.llrdo a V. E. muchos años.
MadrId 30 (to. mayo d<' 1922.

15flcio Cacho Veguillas, d.el. reginliento mixto de Artille-.'IL.'
. rítt db Ceuta, al 1.1.~ regimie·nto d-o Artillería ligO-cm

m (artí'culos 1.0, ·4.~ Y 7.0). , 1
:Miguel Ale!l11jparto Santiago, del .Sép tit110 regil1li.ento de I~

Artillería pesada, al rogimiento mixto de Artillería 1~
de Ceuta (artículos 1.~ y 9.0). ~~

Cecilio Rodríguez Ortiz, 'dol regimiento mixto de ,Arti- ,
lloría o;e Cél,ta, al séptimo regimiento ele Artillería
l)esuda (artículos 1.0, 7.0 ,y 9.~). ~

Pasclnal Fuster Carda" ¡;lel séptimo regimiento de A¡'ti-
Horía 'pesada, al H"gtllliento mixto 'de Artillería de
Ceuta (ar·tículo 1.0).

San,ü¡s GUfm~ro AbalTátegui, del regimiento mixto de Ar
tillería, ele Melilla, al octavo. regimiento ele Artillería
ligem (artículos 1.0, 7.0 Y 9.~).

José Martí Julián, del sexto regimiento de Artillería li
gera, en eom;isión en ,el regimiento mixto de Artille

ríl1 de Melilla, ,a este tílti.m!O Cuerpo, de' plantilla
(artículo 1,(».

Ri'CUlxlo Cuevas 8orIa.no, del regimiento mixto ele Arti
llería de Ceuta, al sexto regimiento de Artillería li
'gera (artíClulos 1.~, 7.0 Y 9.0).

Lorenzo Carpallo Jgnaclo, del regimiento mixto de Arti
llería ele Melilla; al regimiento mixto de Artillería
de Ceuta (al'tículo 1.0).

Constantino Crespó Parejo, dd octavo .regimiento de Al'
tilleria ligera, en crunisi6n en el Regimiento mixto
de Artillería. de Melilla, a cste tíltimo Cuerpo, de
l)lantilla (artículos 1.° y 9.~).

Ji'ernando Ferrando Ortolá; de la C'omandanciade Artille
lia de Larache, al octavo regimiento dc' Artillería
ligera (art.remlos 1.0, 7.~ Y 9.0 ).

Mado Sánchez Pérez, del cuarto re'gimiento tIe rererva
{1~ Artiller'Ía. a la Comanclancia de Artillería tle La-
rache (artícuílo 1.0). .

Andrés Gonziílez Sanz. de la, CQll1ll.nelanCÍa .ele Artillm'ía
de Centa, al cuartó regimiento 'de reserva de Artille-
ría (artí{jtl1os 1.0, 4.0 Y 7.°). .

.Juan Fernández Linares, del regimiento mixto de Arti
llería de l\íeliUa. a la Comanelanda elc ArUllcr'Í,t ele
Celta (ar-tíctÜO 1.0 ):

Angel Lahuerta mI, del séptimo regImiento de Artillería
ligera, en comi8ión en 'el regimient.o mixto de Arti
llería de .Melilla, a C',sh'. último Cuerpo, de plantilltl
(m-tícuilo 1.0).

Gaspar de Santiago G6n1'Cz, de la C-omanelnncia el~ Arti
llería de La.rache, al séptimo regimiento de Artille-
ría ligera (artículos 1.0, 7.0 Y 9.0). .

1?rancib'Go, Prado Molina, del r-egimient.o mixto de ~-1rtl
Hería de 1IeJUla. fi In. Comandancia ele Artillería de
Larache (artfc;nlo 1.0).

Julián Díaz VaJ.ero y G:m::Ía ele Angela, dol 12.0 TE'gi
miento ~l:e Artillerí,t Hgera, en comisión en el regi
miento mixto ele Artillería ele IvIeUllu, a este último
CaCIllO, de plantilla (artículo 1.6).

Primitivo Garcítl. Lucas, del regimien-gl mixto de AI·tillc
rín ele Cenia, al 12.0 regimiento de Artillería ligera
(artículos 1.0. 4.0 y 7.0).

Je¡;ú~ Antíl1 .ch111c. del re¡;.,1miento mixt:c, ele .ArtiJJCl1a
de Melill,T, al ú~;gill1jento ntixto de Ar1:illorín ele' Cen
Ü1 (art.íml1o 1.0).

~rallnel Gnrcín Dernai, del. súpUmo regimiento tle Arti:
llería. ligera. en 'w.mis16n en el regimiento mixto de '"
Ar'tiliel'íó' ele 1\1('11118, 1< este (¡ltlmo cuerpo, de plan
tilla (mtículo 1.0).

]\'1n.el1'l<1 30 de mayo 'e1c: 1922.-01agller Feliú.
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DESTINOS

DESTINOS

CONCURSOS

Sección de Irtlllerla

Sección de "Cubullerhi

------------~-----

Excmo. Sr.: VIsta la prOlHl€sta que V. E. ClLl'SÓ a'
este Ministerio, pal'a la pr'ovi8ión de. una plaza de se
cretario de causas ele eRa l'e~ón, a favor del sargento
del regimiento de Caz8Jdores ]l.fa1'ía Cristina, 27.0 de Ca
baUería, Femando Hidalgo Salcedo, y teniendo en cuen
ta qne Q;l interesa;do rel~lle los requisitos .que previene
el l'QglalllCl)tu a11robado por real orden circulal' do 11
de junio de 1919 (D. O. núm. 129) el He;r(quiY Dios
guarde) se ha servicIo apl'Obal' la propuesta ele I'efe
l'€llcia., di.'lJ.){lllíündo qué el meIwiQuaclo sargento cauge
baja por fin del presente .mes en el Cuerpo a que per
tenece, y alta en la plantilla ele esa Capitanía general,
ron arreglo a lo que determina el artículo 35 ele dicho
l'eglamento.

De real olñel} lo digo a V. E. 1Jara ;:,u conocil1liento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años,
lfadlid 39 de m.ayo de 1922.

Circula/'. EXcmo. Sr.: .Organizadas 1101' real orden
de 10 dedieiembre tíltimo (D. O. ntím.. 276) la.'3 Mues
tranza..'l de Artillería de Ceuta y Melilla. y faltando
para completar su IJC1"sonal un capitán :ro lln Íl'llientc
en cada una, el Hoy ('1. D. g.) se haser\ielo disponer
se ammcion ¿l concurso dichas vacante"" en eomi&ión,
l)(1,ra. que rmcduu ser solicitaelas por los qu,e deseen
ocuparlas en el tél'llüno ele yeinte elías, a pa.rtir ele la
IHtblicacióa de esta dispc.sicióll, acompañando a las ins
tancias de los interesados copias de las hojas ele servi
cios y de hechos, .'Cuyos dCCl~mentos serán cursados di
reet:unBnte a esto, ]'Iinb1el'io })Ol' los jefes de los Ouer
pos y dependencias, todo con arreglo al artículo 14
del real decr-eto de 30 ele junio de 1921 (O. L. núme
IV 259).

De 1"31 ol'~len Jo eligo a y, E. para su conocirl1iento
y de,m,í.s efeclos. Dios gu.a.rde a V. E. muchos años.
Mw:!l4¿ SO de TIla·yo üe lD22.

EXC'illO. SI'.: :Fa l\ey (q. D. g.) 'se ha sen"ido dispclIler
que In..;; :"t<Igel:tof; de Ad.il1f'l'ía qne figuran en la siguien
te l'C'1ueiC'Il, qne pl"Ínl'Í]Jii con Lucio Aréval0 :Aréntlo y
t!l'l1l:hlt' con i\Immel Garda Bernal, pas('n a, 'Contimmr
iS':1,< :-:el'\-icio" 11 le!' C'nr·1.'po" que en h nHS'lllll se indican;
!...ml('!1dn lugm' 'el aUn :-- b~.;ht corre,3:pondiente en la pró
XJllltl, l'cn:i.;;ta de Comlsar.in e incorporándose con tO'c1a ur
¡:!:enclé' les de¡"tlnados 1'. ullidaelC's di} AfrieR.
. De r0,ü orden 10 {li;;ü 11 V. ID. para su conodmiento

y demás efecto>:. Dios gu>ltr·t1e [l V. E. mucltüs años,
,'Madrld 30 ele mayo ele lÚ22.
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BA.JAS

, Excmo. Sr.: Vista In, in~h:mcia que V. E. cursó a
eRte Ministerio en 11 del mes actuai, promovIda por
el teniente médico D. Augusto Peña Usón, con ,lcstino
en el hospitalmilita.r de .ArcHa, en sllplica ele que se
lo cOllcecla la separaci6n c1d seil:vido activo, el ne;,'" (qne
Dios gUDrde) ha ü'l'id'o u. bien accede'r a la petIción del
ini:crcsado, que causará haja por'.fin ·lel nies aetuaJ;
elisponiendo, al propio tiempo,. queda fOl'mando parte
de la ofi\Íialiclad dQ complrmentn del eu.er"1Jo a que per
tenece, con el empleo de teniente l'nédico, hasta cumnlir
el tiempo qUé) pr<:wienc la rigente ley de rrclutall1ie~lto,
como {'Oml)rendido en el artículo ü~rcero de la rE'a1
m'doll circular de 27, do dkiemhre de 191D (D. O. nú
mero 29:3), quodando afecto a hl ([l1inta C'om¡m<!.i.tnda
do t.ropas ele Sanidad l\Iilitar y adseripro a la Capit:l
nía general <le la quinta l·eglón.

De real orden lo digo a V'; E. NU'U 81~ conocimiento
y demás efedos. Dios guarele a -V. E. ·.'muehoo ¡~ñ()so
Jl.ladriel SO de mayo ele 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. g. cursó a
este Ministerio en 12 del mes ~1.ctual, promovida por
el capitán médico D. MaHano del Prado y Lara, dis
ponible en la segunda región y preiltando sus servicios
en comisión en el batallón expedicionario del regimien
to de Infante.ría La :Lealtad núm. 30, en súplica de que
se le coneeda la separación del servicio activo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la petición del
interesado, que callsará baja por fin del mes actual,
disponiendo al propio tiempo quede formando parte de
la oficialidad d.e complemento del cuerpo a que pel'te
nece, ,con el empleo de capitán médico, hUllta cumplir
el tiempo que pr,eviene la vigente ley de reclutamiento,
como comprendido en el urúículo 3.0 de la real orden
circular de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm.. 29i:l) ,
quedando afecto l\, la primera Comandancia de tropas
de Sanidad lVIilitar y a:clscripto a la Capitanía general
de la primera región. .

De real orden lo digo a V. E. pm'a su conocimiento
y demás efectos. Dios g"ua.l'de a V. B. muchos años.
Madrid 30 de mayo d~ 1922. "

OLAGl."ER-FELlÚ

Señor Capit{m general de la sexht región.

SefiOl'ell Capitanes generales de ]a primera y segunda
regiones e Interventor civilcle Guerra y :i.Vlarina y dsl
Protector,a.{10 en M[lrruecos.ULAGUER-FRLl~

Señor Capitán generul de la pl"imera regióll.

Se'ñores Presidente elel Cons8jo Supremo dé) Guerra y
Jl.lar'ina e Interventor c:iül ele Gnerra y ]l,1o.rina y
del Pl'otcct.orado 011 Jl.larrnccos. •

OUGt"ER-FET.,IÚ

Señor Cnpitán general de ia. tercera regi6n.

Señores I':resic1emte ele:t Consejo S uprC'l11o de Guceru, y
Mar1i.na e Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado eIl l\IalTuecos.

Excmo; S~'.: Ac~cd!endo a lo solicitado pOI' d maes
tro de fabrICa, prlllClpn.l, (le] Personal del MateJ~ial de
ArtilJf}ria, .con dp."tino en la primera sección de la Es
cuela (\)n1,ral de Tiro dd Ejército, D. Emilio OrdioJes
AJ:varez, el Hoy (q. D. g,) se ha servido eol1cedel'le el
retii'o para Madrid, diH])oniendo que, sea dado de baja,
por fin del mes actual, en el perL'onaf a que pel'tencce.

De real orden ]0 digo a V. J<J. parD, ~uc.onocimiellto

y demÍl.s efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
l\Iadrid 30 ¡de mayo ele 1922.

OLAGUER-FEU1i

Señor Capitán general de ]a primera. rrgi6n.

Señores P,residente el""l Consejo SupI'('mo de Guerrt. y
Mar1ina e Interventor ch-U ele Guerra y l'Iarim\ y
del Pr()tl~ctor[t(l.Q en :Marrl1ecos.

Excmo. Sr.: Accediendo n, lo soJicita<do 1)01' el ubre
ro aventu,Jado .ele pHmoru, cIase d.el PCl"SOJUtl dd ]IIa-.
OO1'ial de Al"tillería, con destino en la rábrka. de pól
voras eje lHlU'cia, D. Wraucisco Góme;r, AguiJar, ",] flor
(q. D. g.) se ha servido concederle el rctil'o pae<\ La
Nora (Murcia), cli'3poniC'nc1o que sea eludo ele baja, 1)01"
fin del mes actual, en el IJersonal a que p€lteneec.

De real orden ]0 digo u, V. -Ji}. pal'U :~n (:onoeimiento
y demúiS efectos. Dios gUa:J:dc u, V. E. ¡nuc1lOs años.
Madrid 1m de Jmo¡yo de HJ22.

.Excmo. Sr.: AccCtliencl.o a lo solicitado por el mae~tlO
de bIler, principal, del personal del M[l,terial ele Ar
tillct'ía, con d.estino" en In, lIIaCHtranza .de i\Ia<1ri.el, d'Oll
Pedro Castl.'o Callitrot, el Hey (q. D. g.) se ha "erviclo
concederle el retiro pm:a ('esia Gorto, elis:poniom10 que
sea dado íl:C baja, 1)(11' fin tlel ,mes U'ÜlUUJ, on el perBonal
a que pertollcco.

De real O1'>(lon lo eligo a Y,. E. para ,u (;oi1ocimicnto
y demás efecto;,;. Dios guarde Eí V. E. muchos años.
lIIadrld 30 de mayo de 1922.

---~~....------- Señor Comanüante genCl~aJ. ele Larache.

Sección de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Señores Capitán gel1CTa.l ele la quinta regi6n e Inter
ventor dYil dé Guerra y Marina y jfl Pl"ote.etoraclo
en ]I,1a'1'rnecos.

Oil'oula'/\ Excmo.' Sr.: El I1ey (q. D. g.) ha jenido
a bien eUsponer c('scn en la comisi6n (¡ue (:01110 Ins
pector ,de ·los servicios flu'lllueputicDs (le Jas plazqs de
Africa se eonfiri6 por real orden (;Íreuh\I' ele 15 de
noviembre último (D. O. núm. 25ií), el suhin¡;;pedor
faJ'mac("utico ele prhncra elase ele SanJclad Milita!' don
Félix Gómoz, Díai. y e0111'O auxiliae d-Ql l1ÜStW\ el farmt1.
céutko primero D~ Hafad Hoklán GUelTero, incorpo
rálHtose a sus destinos do pluntiJla en la farmacia mi
lItar elo Hsta Corte mill!. ly eYentnaJi.dacles det servido
en la primera región, les]J('('.tivamente.

Do real orden lo digo a V. E. para 81\ conocimiento
\' delllú8 ef(~.et()s.· Dios guarde a V. E. muehC:l!I afíoll.
1facl.I'id 30 de mayo do 1D22.

DESTINOS

Señor...

OLAGUER-FlllLlfi

OLAGUER-FEIJÚ

la ocÚ1.va región.
Guerra y Marina y del Pro··

Señor Capitán general die

Señor Interventor civil de
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de adilUisi
ción e instalación de una cocina d\iexia;) en el cúartel
de Santa Isabel, de la plaza de Santiago, que cursó
V. E. a. este Ministerio con escrito dé :':5 de ahril
próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y autorizar la ejecución de las obras que com
prende por gestión directa, po,r haUarsc incluítlas en
el caso primero del artículo 56 de la ley de Aclminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.°
de jullo'¿¡e 1911 (C, L. núm. 128); siendo cargo su im
porte de 12.860 pesetas ,a la dotación de los «Servicios
de Ingenieros:~.

De re::ü orden Jo di~o a V. E. "iJara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de mayo de 1922.
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RETIROS

REGLAMENTOS

Madrid 30 de mayo de 1922.-Olaguel'-Felíú.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generalelS de la seguind~, sexta,
séptima y octava regiones.

Señor Director general de Carahhieros.

Setíor...

Circular. Excmo. Sr.: Conforme cQin lo propuesto
por el Director general de Carabineros a este Ministerio
en 18 del mes actual, el Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer que la regla tercera del artículo 22 del re
gl'amento militar de dicho Cuerpo, aprobado por real
orden 'circular de 28 de julio último (C.L. núm. 238),
quede redactada en los sigqientes términ:os:

Tercera. No llevar más .de dos años en reserva o li
cenciados 'cuando soliciten su ingreso.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con,
ceder el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relaciqn, a los oficiales (E. R.) de Carabineros
comprendidois en la misma, que comienza ,con D. Antonio
Aramendia Goñi y termina con D. Teodosi:o Panadero

'Rey, por haber cumplido la edad para obtenerlo; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes, sean .dados de haja en el CUjerpo a que pertenecen.

,De real orden lo digo a V. E. para su conocimient{l
y , demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

OLAGUER-FELIÚ

DESTINOS

Relación que se cita.

Secciñn de Instrucción, Reclutamiento
, veUelDOS diversos

________---.r....."-....",,,..-------

Señores Capitán, gene¡'ul ele 1ct "'Rgu~¡(lu región e lntel'
"temtor eh·il de Quona y Marina y del Protectorado
NI Marruecos.

680 31 de mayo de 1922· D. O. núm. 119 ."

Sección de JusticIa vAsuntos generales D. Fr~~,~ft~~í~e;en~~;fed:e'C::arr::~ M;inisterio, a la ~!.
» Luis Gil Plaza, de la Capitanía general de la pri· ;r l

DESTINOS mera .región, a este Ministerio. ./1.j
» Arturo Navarrete Chacón, de la Capitanía general ;~

EXcmo. Sr.:· Nombrado alguacil de la AudJiencia pro- de la séptima regi6n, y en com~s~6n en el ~o- ~l~
vincial do Huelva el sargcnt01 del regimiento de Infan- bierno militar de Málaga, aJ. fl/arVlClO de Estadls- ~'.
tet'Ía Jaén núm. 72, Ado~fo l\Uñana Gl'egol'í, 01 Rey tiea de A~tom6vil~ de MiHaga... \~I
(q. D. g.) se ha SOlTido disponer que dicho sargento }, Ernesto Arguelle,s TeJedor, de este Mmisteno, a la i

cause baja por fin del corrieI~tc mes t.m el. ~CUCl'po a Comandancia general de Melilla.
qtte pertenece y aJ:ttt en la umdael y s.ltuaclOn qu~ le »Antonio García Jaén, del Gobi~rno militar de Ma,- ,
corrctlponda. con arreglo n ]0 prevcmtlo en la loal drio, a la Comandancia general de Larache.
orden de 21' de mayo de 18HG (C. L. nÚm. 213).. . » Fernando Arrese San Pedro, del Gobierno militar

De real orden 10 digo a. V. E. para su conOClllll~lto de Burgos, a la Subin,spección de tropas y Asun-
y etemás efecte!;,;. Dios guarde a V. E. 11'uchos anos. tos indígenas de Melilla.
lVf¡¡drid ;lO de mayo dn 1922. » Antonio Fernández dI') Palal'ea, de la Comandancia

general de Larache. a la de Melilla.
~) José Villaverde Sánchez, del Gobierno militar de

Jaca., a la Capitanlía general de la prim~ra re-
gi6n~ .

~, José de España Pajares, de nuevo ingreso, sargentn
del regimiento de Infantería Sicilia, 7, al Go
bierno militar de Burgos.

;" Hermelando Echauri Rivero, de nuevo ingreso, sal'·
gento del. batallón dé Cazadores Madrid, 2, a la
Capitallía general de la sexta regi6n.

» Francisco Defez Serrano, de nuevo ing,reso, sargen
to del regimiento de Infantería Borb6n, 17, al
Gobierno militar de Sevilla.

» Angel Medialdea Bermejo, de nuevo ingreso, sargen
to del segundo regimiento de Ferrocarriles, a la
Academia de Ingenieros.

/) Domingo García Fontecha, de nuevo ingreso, sa.r
gento del regimienta Lanceros del Pr1ncipe, ter
cero de Caballería, al Gobierno militar de Ja'ca.

Srfi,H' Capitán general. de la cuarta regi6n.

Señor...

Escribientes de primera clase

D. Miguel González Bautista, de este Ministerio, al
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

» José Alfranca Fairén, de la Academia de Ingenie
ros, 'Y en comisión en el Cuartel general del
Alto Comi$ario de España en Marruecos, a este
Ministerio, continua,ndo en la expresada comisión.

» JOSB Baena Pacheco, ascendido, de la SuMnspección
de tropas y Asuntos indígenas de Melilla, a este
Ministerio.

» Salvador Pic6 Izquierdo, de este Ministerio, al
mismo.

» Gonz.alo Hern:índez Flores, ascendido, de la Capita
nía general de la sexta re,gión, a la misma.

» Miguel Aznar Aycart, ascendido, dlel Estado Mayor
Central, al mismo.

» Juan de Dios Romero Núñez, ascendido. del Gobier-
no militar de Jaén, al mismo. '

Escribientes de segunda clase

D. Marcelino Martínez Ron, de la Comandancia gene~al

de Ceuta, al Gobierno militar de Madrid.
:. Francis,co Marín Chamorro, de la Comandancia gene-

ral de Melilla, a este Ministerio. '
» Nicolás Bellido Expósito, del· s,ervido de Estadísti

ca de Autom6viles de Málaga, a la Comandancia
general de Ceuta.

:. Mariano Alegre Laborda, de la Comandancia gene
,ral de MeliUa, y en comisi6n en la de Ceuta, a
la Capitanía general de la séptima región.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) &e ha ser·
vido disponer que los es,cribientes del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas militares comprendidos en la, siguiente re
laci6n, que da principio con D. lVIiguel González Bau
tista y termina con D. Domingo García ]!"'ontecha, pa
sen a servir los destinos que en la misma ,se les, señala,
incorporándose con urgencia los destinados a Africa;

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem5s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadriQ, 30 oe mayo de 1922.
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,_r ",...
Puntol donde 'nn lL residir

NQMBRU D:Il LOS INTl!:RBBADOB EmpleOl Comandanciall lL que perteneoen 1 ...f....

Pueblo Pronnc1lL

D. Antonio Aramendia Goñi •.•• Tte. (E. R.) ••••• Navarra. .. , .• f; •••••••••••••••• Lesaca .... I ."• •••• Navarra.
:. Manuel Prieto Santamariaa .• Ot¡:o (id.) ••.••. AIgeciras .•.....•...... ~ .•.... Ferrol. ........... Coruña..
> Eugenio Rey Varela ••••...•• Otro (id.) ...... Lugo......................... Saa Cipriano•••..• Lugo.
:> Teodosio Panadero Rey .•••• Alférez (id.) •••• Cáceres .......... . -;:..•...... I •• Valencia de Alcán-

tara ..••..•.•• ,. • Cáceres.

.. .
Madrid 30 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

OLAllUER-FELlti

Cireular. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g:) se ha. ser
vi~o conceder el retiro para los puntos que se indIcan
en la siguiente relación, a las clases e individuos de
tropa de Car.abineros comprendidos, en la misma, que
comienz.a 'Con D. Jesús Sayar Fariñas y termina ,con
Manuel Freire González, por haber cumplido la edad
para obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por

fin del corrtente mes sean dados de baja en las Coman-
dancias a que pertenecen. .

De real orden lo digo a V. E. pára 'su conocimiento
y ,d¡emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 30 de mayo de ¡!!)22.

Sefíor...

.....:.<:1." . . __ .

'-
Puntos donde Tan lL residir

1I0JlíBRU DE LOS n<tTl!lKESADO/! Empleos Comandancias lL que pertenecen '=!"

Pueblo ProVincia
l<l.- --

D. Jesús Sayar Fariñas·••.••••..••. Suboficial. •..• Coruña ..... , . l •••••••••• Coruñ~........ Coruña.
Miguel San ruan Mahiques .....•.• Carabinero ••.•• Alicante •...•.... , ..• I •••• t Alicante •••.•.. Alicante.
Fernando Rodriguez Murciano .•••. Otro....••••..• Barcelona .................. . Baraja de Melo. Cuenca.
Benito Fernandez Borrero•• , .....• Otro .•.••.•.•• Huelva ..•••.••••........•. Santa Bárbarade

Casas .••...• Huelva.
Eduardo Plá Belver .••••••.•.••••. Otro JI •••••• ,, Guipúzcoa ••.....••.•..•.•• San Sebastián •. GuipÚzcoa.
Benito Alvarez Alvarez •••••..•••. Otro ....... ". Orense .....•..... JI ••• 1"••• Entrimo .•..... Orense.
Manuel Freire González•.•.•.••.•• Otro .......... Salamanca ...••..•••...•.•. Sobradillo •••.. Salamanca.

!!'!Ii I$'!r ¡~.

Madrid, 30 .de mayo de 1922

DESTINOS

:Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con s,u escrito fecha 3 de abril liltimo,;
promovida por el teniente _,de la quinta Comandancia de
tropas de Intendencia D. José González Bachiller, en
súplica de que se le destine a la primera Comandancia,
en lugar del alférez que lo fué por real orden de 27
de marzo 'Último (D. O. i11Úm. 71), el Rey (q. D. g.)
se ha, 'Servido desestimar la petición del recurrente, pm'
c'arecer de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe'ctos. Dios guarde a V. E. muchos aíios.
Ma~rid29 de mayo de '1922.

OLAGUER-FELIQ

Señor CI1.pitán gene,ml de la quinta regi6n.

Exemo. Sr.: :El Rey (q. D. g.) se ha servIdo dis
poner que el personal ,del Cuerpo auxiliar de Inteuden-

l
· Excmo. Sr.: Vi¡;¡ta la instanCia que V. E. curs6 a

este Ministerio con su escrito de 4 de abril (11 timo,
promovida por el. te~iente de Intendenc~a, con destino
en la ·de ese territorIo. D. Manuel Garcm Fuentes. en
solicitud de que quede' sin ef,ecto s,u dlStino a la mis.-
ma, dispuesto por real orden de 28 de enero 'Último
(D: O. n'L'im. 23), el Rey (q. D. g.) se ha 'servido des
estimar la petición del recurrente., por cárecer de de-
recho a lo que solicita. "

De real orden lo digo a V. E. para su cono~imiento

y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid"29 de mayo de 1922.

OLAIWER-FBUIi

Sefíor Comandante general de Ceuta,.

]ntendencla general militar
ASOE:NSQS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g{) ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez de cómpleme.nto de In
tendencia al suboficial de la tercera Comrundancia de
tropas de, di'Cho Cuerpo, acogido a los beneficios del ca
pít.ulo XX de la vigente ley de reclutamiento, D. Ma,-.
nuel Butler Suárez, por estllil' conceptuado apto para
el ascenso y reunir las condiciones que determinan las
realea 6~denes. de 27 de diciembre de 1919 y.21 de oc
tubre de 1921 (D. O. núms. 293 y 236), asignándosele
'en el que se le 'confiere la. antigüedad de 22 de abril
próximo pasado.

De real orden lo ~igo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán gener.al de la tercera regi6n.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. curs6 a
este 'Ministerio con su escrito de 2 :die e~ro 'Último,
promovida por el suboficial de la segunda Comandan
cia de tropas de Intendencia D. l!'ernando Pérez Fer
nández, en solicitud de que le :sea 'concedido el ascenso
:8 alfé.rez de la escala de reserva retribuida, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimlllr la petición del re
wrrente, por carecer de derecho a lo que solicita.

De real orden lo dIgo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos llifios.
Madrid 29 de mayo de 1922.

Jose M.I DE OUexJl!R-Pwi1
Señor Capitán general de la segunda región.
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OLAGUER-FELI1í

la cuart:!, quinta, sexta

Relaci61~ que se cita

Auxiliar de segunda.
D. Jaime l1a1'1"ln Pardo, de las oficinas de la Intenden

cia de la quinta región, a la Jefatura administra
tiv,a de Huesca (art. 1.0).

da comprendido en la siguiente relación, qUJe principia
con D. Jaime Martín Pardo y termina 'con D. Francisco
Barrado ZorriJIa, pasen a ~rvir los destinos que en
la misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de luayo de 1922.

OLAGUER-FELI1í

,Señor Capitán general de la. tercera región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sar
gento de la Comandancia de tropas de Intendencia de
Melilla Julio Robledo Manso, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado llor ese Consejo Supremo en
12 del mes aCllLal, se ha servido concederle licencia para
cont.raer matrimonio con doña :María Isabel Francisca
j\.'[oncada Pérez.

De real orden lo digo a V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1:ladrid 29 de mayo de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la ·instancia que V. E. curs6 a
est.e Ministerio en 11 del mes próximo pasado, promo
vida por el ordenanza de Intendencia José Such Qayo,
en solicitud de que se le admita la renuncia a este em
pleo y la: continuación en su anterior cometül0 de ce
lador de edificios militares, el Rey (q. D. g.)se ha ser-.
vido desestimar la petición del recurrente, por carecer
de derecho a 10 que !10licita. -

De real orden lo digo a y. E. para su qQno;::imientc
y demfts efectos. Dios ,guarde a V. E. muchos años.
l\I,adrid 29 de mayo de 1922.

ORDENANZAS DE INTENDENCIA

OLAGUEll-FELIti

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Com;ndante' general de 'Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los sargentos del Cuerpo de Intendench que figu
ran en la siguiente relación, que principia con Manuel
Callejas Andújar y termiua con Florentino Sáez Vilum
brales, pasen a servil' los destinos que en la misma
se les ",eñala.

De ,real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demftS efectos:. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

MATRIMONIOS

OLAGt'ER-FELIÚ

Señores Capitanes generales de la tercera y sexta reo
giones y Comandante general de Larache.

Señor Interventor civil de Guerm y Marina y del Proo

tectorado en Marruecos.

- Relaoi6n que se cita.

Manuel Callejas Andújar, de la tercera Comandancia de
tropas de Intendencia, a la de Larache (art. 5.0).

Victorino del Gr,acJo Ortega, de la sexta Comandancia
. de tropas de Intendencia, y en comisión en el servi

cio de Aeronáutica Militar, a la tercera Comandan
danda, continuando en dicha cODJisión (art. 1.0).

Florentino Sáez Vilumbrales, ,dé la Comandancia de tro··
pas de Larache, a la sexta Comandancia (art. 7.0),

Madrid 30 de mayo de 1922.-01aguer-Feliú.

R~IROS

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valladolid al conserje de primera claBa
de la Agrupación de Conserjes y Ordenanzas. de rnten
dencia, D. Pedro Maniega López, por haber cumplidO',

I
la edad reglamentaria para obtenerlo el día.16 del mel¡ .
a-ctual, con el ,haber pasivo mensual de dos¡cientas sesen
ta y dos pesetas cincuenta céntimos, qne percibirá a

\ partir de 1.0 de junio próximo por la Delegación de HaIcienda de la citada provincia; disponiendo, al propio

y del Pro-

Relaci61l. que ~I': citlJ
Conserje de primera.

D. Anselmo Ruiz Mal'tíll, ascendido. de la oficina de In
tendencia de la cuarta región, a continuar en la
misma (prevención ·cuarta. real orden 29 abril de
1918, C. L. núm. 130).

Conserjo de segunda.

D. Manuei Alonso Mejías, ascendido, de la Academia de
Intendencia, a continuar en la misma (prevenciun
cuarta, real orden 29' de ahril de 1918. C. L. mí-
mero 130). .

'".. Conserje de tercera.

D. Jesús Beceiro Vilaboy, ascendido, de la Intendencia
de la octava región, a continuar en l,a misma (pre
venci6n cuarta, real orden 29 de abril de 1918,
C. L. núm. 130). .

Ordenanza.

Pedro SantoJari Salamero, de nuevo iurrreso, .celador de
edificios militares de Zaragoza, ; l.a Intendencia
general militar. '

Madrid 30 de mayo de 1922.-0la"ouer-Feliú.

Auxiliar de tercera.

D. Enrique Villas Arnaldes, ascendido, de la Jefatura
administrativa de Hue,sca, a la Jefatura de
'transportes de Burgos (art. 10.0).

Escribientes.

D. Fructuoso Malo AHué, de las oficinas de Intendencia
de la séptima l'egiün, a las de la quinta (ar
tículo 1.0).

~J FTancisco Barrado~ Zorrílla, de nuevo U1greso, sar
gento del regimiento de Cazadores de Tetuán. 17.0

de Caballería• .a las oficinaB de Intendencia de la
séptima regi6n (art. 10.0).

Madrid 30 de mayo de 1922,-OIaguer-Feliúo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡;r.) se ha servido disponer
-que los conserjes y ordenanzas de la AgrUI)ación de
Consejes y ordenanzas de Intendencia que figuran en la
siguiente relación, que da principio con D. Ansehno
Ruiz :l'rIal'tí,n y termina con Pedro Santolari Salamero,
pasen a servir los destinos Ciue en la misma se les

- 1 •sena_a.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELI1í

Señor~s Capitanes generales de la cuarta, séptima y
octava regiones y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra v 'Marina y del Pro-
, tectorado en Marruecos. •

Señores Capitanes generales de
y séptima regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina
tectoraao en Marruecos. .
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tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en la agrupación á que- pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OLAGGER-FELIÚ

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo SJlpremo de Guerra y
Marina. Interventor civil {le Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y Director de 'la Academia
de Intendencia.

-------,....-----
Sección de Intervención
VUELTAS AL 'SERVICIO

Padecido error al publicarse la real orden de 19 del
mes corriente (D. O. núm. 112), se inserta, de' nuevo,
debidamente rectificada:

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el auxi
liar de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Interven~

ci6n militar, supernumerario sh sueldo en esa plaza,
D. Rafael Muñoz Domingo, el Re~' (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle la vuelta al servicio activo, con
arreglo a la real orden circular de 5 de agoato de 1889
(C. L. núm. 3(2), quedando disponible en esa plaza
hasta que le corresponda ser colocado, según la real
orqen circular de 9 de septiembre de 1918 (D. O. nú
mero 204).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de ,1922.

OLAGDER-FELIÚ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.·..

-----_"'~"'_,,-.J--- _

SeccIón vDirección, de Cria Caballar vRemonlo
ASCENSOS

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cursó a
este Ministerio con escrito de 7 de marzo último, pro
movida por el soldado de segunda del Depósito de
caballos sementales de la segunda zona pecuaria, dO.1
Angel Gómez Muela, en súplica de que para ascender
a cabo jefe de parada de segunda se le 'dispense el tiem
po que le falta para, .cumplir los diez 'y siete años de
edad, -,o en su defecto le sea concedida que a su as
censo en la pl'imera vaCaillte que haya de cubrirse se
le coloque en el escalafón en el puesto y con la anti
güedad que le correspO,udería de haberlo obtenido por
su turno como aspirante, con arreglo a la conceptuación
merecida en los exámenes en: que, fué aprobado; tenien
do en cuenta Jo prevenido en el artículo 420 del regla
mento dictado para la ejecución de la ley 'de recluta
miento y reemplazo del Ejército, el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver que el solicitante no sea ascendido
a cabo jefe de parada de segunda clase hasta que cUm
pla la edad de diez y siete años" y que se le adjudique
entonces la pr~mera vaca.nte que se produzca, consig
nándole la antigüedad de la fecha de su ascenso, que
dando entretanto exento de presentarse a nuevo con
curso, no ob.stallte 10 prevenido en el párrafo segundo
del artículo 3.0 del reglamento de jefes de parada, apro
bado por real orden circular de 10 de diciembre de
-1919 (C. L. núm. 401), por considerar justo no com

.. prenda a los aspirantes qoo se hallan en este caso es-
pecial.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1922.

JOsE M.a DE OLAOUE~-rE.Lñ1

Señor Ca.pitán general de la segunda región.

CRIA CABAILAR

Sermo. Sr.: Con arreglo a lo que determina el case
primero del artículo 5'6 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 dl'l julio de'
1911 (C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos, ha tenido a,
bien 'conceder autorización para que la Yeguada militar
de la segunda zona pecuaria llidquiera por gesti6n di
recta 1.800 quintales métricos de heno, que precisa.
para .suminiatrar al ganado de la misma durante. los,
meses de invierno, y que su importe total de dIcha
compra que aS.ciende a 15.300 pesetas, sea cargo al ca
pítulo ~oveno, artículo único de la sección cuarta del
vigente presupuesto. .

De real 'Orden 10 digo a V. A. R. para su conocimlentl!Y
y demás efectos. Dios gua1>de a V. A. R. muchos años.
1fudrid 29 de mayo de 1922.

JOsE M.a DE OLAOUE~-FEL1tt

Señor CapitáJl general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

VESTUARIO

Sermo. Sr.: Con arreglo a lo que determina el case
primero del artículo 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda. pública de 1.0 de julio de
1911 (C. L. núm. 128), el Rey (q..?' g), d~ acuerdo'
con lo informado por la IntervenclOn CIVll ua Guerra
v :Marina y del Protectorado en Marruecos, ha tenidoa bien conceder autorización para que la Yeguada mi
litar de la cuarta zona pecuaria adquiera por gestión
directa 50 trajes de pana para las faena,s de campo,
del personal de tropa de la misma, y que el impqrte
total de dicha. compra, que asciende a 2.800 pesetas,
sea cargo al capítulo noveno, art~culo :(mico de la sec
ción cuarta del vigente presupuesto.

De real orden 10 digo a V. A. R. para su conocimi:~to
y demás efectos" Dios guarde a V. A. R. muchos anOS.
lYI,adrid 29 de mayo de 1922.

JOSE M.a DE O'LAGUER-FELn'i

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos,

_____~'oi.._-----

Sección de Aeronáutica
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por existir en la plantilla de'
la Sección~Direcci6n die Aeronáutica Militar dos vacar,¡
tes una de coronel y otra de capitán del Cuerpo de
Ingenieros, el R.ey (q. D. g.) ha tenido a bien disponc::,r
sean anunciadas a concUl'SO para que los de los referl-.
dos empleos y Cuerpo que deseen' ocuparlas presenten
sus instancias en el plazo de treinta días, contado¡¡
desde la fecha de la publIcación de esta real orden a
los Comandantes generales de Ingenieros y comandantes
principales de las regiones, para Jos .coroneles, y a los
jefes de sus Cuerpos o dependencias donde presten sus
servicios para los capitanes, quienes, anticipando noti
cia telegráfica de ella's, las cursarán directamente a
este Ministerio (Sección Dirección de Aeronáutica), se
gún dispone el artí.culo _13 del real decr~~o de 21 de
mayo de 1920 (D. O. num. 113). Las SOlICItUdeS serán
acompañadas'de las copias ele las hojas de servicios y
de hechos y de los documentos que exhiban los intere
sados, acred;itando los servicios prestados en Aeronáuti-.
ca, los conocimientois que en relación con esta última
posean' u otros mé,ritos análogos. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 30 de mayo de 1922.

01<AGUJlR-F:auj,
Señor•••

•
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Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a fu prevenido

·en el aHículo mrcero del real decreto ele 21 de ,mayo
de 1920 (D. O. núm. 113), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se anulllCie a concurso una vacante
de oomandante del CUel-po de Ingenieros, existent13 en
la plantilla de las tropas de! sercivio de Aeronáutica.
Los aspirantes a eJIa presentarán sus instancias en el
plazo de quince días, contados desde la fecha de la
p~blÍJC'aci6n de esta <l'eal orden, a los primeros jefes
de los cuerpos· 0\ depe:ndelwias, quienes anticipando
noticia telegráfica, las cursarán directamente a este Mi
nisterio. Las solicitludes serán ::wom!pa'ñadas de copias
de las hoja.:; de ¡servicios y @ hechos y de los docl~tl1en
'tos que exhiba.n los interesados, acreditando los ser
vicios prestado.s en Aeronáutica los conocimientos que
·en relación con esta última 'Posean u ctro,5 méritos
:análogos.

De real orden lo digo aV. E. para sm conocimiento
y demás efecto<;. Dios guarde a V. E. muchos añoRo
Madrid 30 de mayo de 1922.

Dios guarde a V... muchelS años. Ma,drid 29 de mayo
de 1922.

~I Jefe de la SectlóQ,
Luis HerRando

Señor."
Exornos. Señores Ca,p¡itanes generales de la sexta y sép.

tima regiones e IntC!rventür civH de Guerra y Marina
.r del Protectorado. en Marruecos.

l<Jl Excmo. Señor' Ministro de la Guerra se ha 3ervi
do disponer que el corneta de la Comandancia de. Ar
tillería '(le .Melilla, José Villar Vargas, se incorpore a
la Comandancia de Artillería de Cádiz, de la que pro
cede; llevándose a efecto la correspondiente alta y haja
en la p.l'6x'ima revista de comisario.

Dio,s guarde a V.•. muchof; años. Madrid 29 de mayo
de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Sefiar•••

DISPOSICION»;
~. la Sub800retarfa ,. Secciones de este MlnisterI.

., die las Depend.eneias «lentraleL

El Jefe de la Sección
Luis Remando.

Señor...
SerIllO. Señor Capitán general de la sef,"tmda. región,

y EXCl1l0S. Sres. Comandante general de :Melilla e In
terventor civil <113 Guerra y .Marina y del Protectora
do en Marrllecos.

SeccIón de Artillería
DESTINOS

Oimulal'. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
ha tenIdo a bien disponer que el aJustador de la Co
mandancia de ArtiJk>-l'ía de MeHl1a D. Antonio (,,,lata
yud :M:cdinp_, nomhrado maestro armero del Ejél'CitO
por circular do 22 del mes actual (D. O. núm. 113),
pase a prestar su" serYicios al Grupo de fUE'l'zas re
guláres ¡intligenas de Mejilla núm. 2, en lugar del re
gimiento 00 Inft1ntería Afr-ica núm. 68, como fignpa en
dicha dlRposieión. quodando la misma en estn forma
modificada.

Dios guarde a r ... nmchas años. Madrid 29 de mayo
-de 1922.

El Jefe de la Secclon,
Luis Hernando

El Excmo. SeñOl' ~Iini8Ü'0 de la Guerra Re ha serví
do disponer que el artillero segundo del quinto regi
miento de Artillería ligera, Ulpiano Iglesias Antorunz,
que :presta sus servicios en concepto de agregado en
la sccción de tropa afecta a la Academia de Artillería,
pase a ocupar la vacante que de su clase existe en la
glanti1la die la mencionada sección; siendo reemplazado
por el citado regimiento, en diieho :concepto de agregado,
con otl'O artillero segundo quercunl1 las condiciones
reglalllentn,l'Ías para el servicio del indica~o Centro.

Dios guarde a V... lllllChOi" años. Mwlnd 29 de mayo
de 1922.

SI Jefe de la Beoolón,
Luis Hernando

Señor,.,

Excmos. Señores Capitanes generales de la wrcera y
séptima l'eg:ione8 e Interventor civil de Guerra y Ma;
1'1no. y del Protcctor[l,c1o en Mal'l'uecos.

Señor...

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha servi~
do disponer que el artillC'l'o segundo Andrés TgleRias Ce
peda, que presta RUS scrviei(:¡:; en C(me,epto de agrega
do en la sección '¿¡e tropa afeda a la Aeadf'J:nia d,- Ar
tiItüTía, se incorpore al tercer rC'gimiento de Artillería
de montaña, del que procediCi: siendo reemplazado por
dicho cuerpo~ en el expresado concElPto de agregado,
c.ou otro do Ignal clase qne reuna las condicioncs re
glamentar<1as~para el servkio del indicado Oelltro.

Dios guarde a Y... lllllelld'> año". Madrid 29 de mayo
de 1922.

OBREROS FILIADOS

Oirculail'. El Excmo. Señor Minastro de la Guerra
se ha servido dispom~r que las prácticas de instrucción
que debía verificar en la Comandancia de Artillería de
Melilla ol1Clenado por circular de 19 de abril próximo
pasado' (D. O. núin. 92), f'l obrem filiado de nuevo in
greso, pert1eneciente a la cuarta se.cci6n y residente ae-·
tualmente en Badajoz, Joaquín Cano Cruz, las verifique
en la 'Comandancia de Artillería de Barcelona.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 29 de mayo
de 1922.

El Jefe de la Sección,
Luis Hernando

Señor...

Excrnos. Señores Capitanes güuerares de la séptima y
octava -regiones e Interventor civil de Guerra S Ma
rina. y d~l Protectorado. en Marruecos.

E:r Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha servi:
'do dispone¡' que el corneta de la S'C:Cci6n :de tropa afec
ta e. la Academia de Artillería Pedro Pórez Pérez se
inoorpore a fu Comandancia de Artillería de San' Se
bastián, de la que procede; stenda reemplazado por
dicha. COmandancia con otro de .la misma clase que
reuna las condiciones reglamentarias para el servicio
del indicado Centro, loo que causarán el alta y baja
~Il,ondiente en la próxima rOVista de comisario.

~I Jefe de la Sl!ul6n,
Luis Remando

Señor•••

---------......:-"".,.""'--------

SeccIón de InstruccIón ReclutamIento
vtueroos dIVErsos '

. ACADEMIAS

Conforme con lo propuesto por V. S., de orden del
Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se 'concede la pen
sión de 3,50 pesetas diarias, a partir ~ 1.0 del mes
corriente, al alumno de ese Cen,tro D. Manuel Pardo
Oehoa. por fallecimiento de su padre, el comandante
de Artillería, D. Manuel Pardo Bobé, segdrl relaci6ft de
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bajas de 18 del actual (D. O. núm, 111), en vez de
la de 2,00 que disfrutaba, 'Como, comprendioo en el pri
mer grupo, segunda clase de la real. orden cir-cular de
17 de octubre .(le 1917 (C. L. núm. 21l), toclp ello con
fonne a lo dispuesto en la 11llal orden circular de 5 de
mayo de 1920 (D. O. n(un. l02).

Dios guar;de a V. "S. muehos años. Madrid 29 de
mayo de 1922.

El Jefe de la Se~~lób.

NarcisfJ ]iménez
Señor Director de la Academia .(le Artillería.
Excmos. Señores Capitán general .(le la séptima regiJn

e Interventor civil de Guerra 'Y Marina )' del Pro·
tectorado en Marruecos.

que le están conferidas, y segem acuerdo de 22' del co
rriente mes, ha declarado con derecho a las dos pagas
de tocas que le corresponde por el reglamento del Mon
tepío Militar a doña Tomasa Martínez Granero, en con
'cepto de viuda de las terceras nupcias del comandante
de Infantería D. José Rodríguez Calva, cuyo importe
de 750 pesetas, duplo de la,s 375 pesetas que de suel
do ínteg.ro mensual, como retivlliuo por Guerra, disfru
taba el causante al fallecer, se abonará a Ja. interesada
una s.ola vez en la Intende;ncia Militar de la primera
reg.ión, que era por donde percib\ía, sus haberes dicho
causante.»

Lo que de or.den del Señor Presidente tengo el honor
de manifestar a V. E. para 'su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a, V. E. muchos años. Ma
drid 27 de may,Q de 1922.

PAGAS DE TOCAS

LICENCIAS

------_...,-".~~""""~..,......._-----
Consejo Supremo 'de Guerra vHorlna

o

El General Secretario,
Luis Q. Quintas

Excmos. Señores Capitán general de la primera región y
General Gobernador militar de Madrid.

RETIROS

Señor•••

El Oeneral secretario,
Luis Q. Quintas

OirGula1'.Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
. Alto Cuerpo y cmi fe.cha de hoy, se dice a la D!l'ección
general de la Dell/!:lti y Clases Pasivas, lo que SIgue:

«En virtud de las facultades conferidas a este Con
sejo Supremo por ley de 13 de enero de 19M, ha ncor
dado clasificar en la situación de retirado. con derecho
al llUber m¡ensual qnea cada uno se le señala, a los
jefes, oficial!€'1i e individttos de tropa que figuran en
la siguiente relaci6n, que ·da principdo con el teniente
coronel de la Guardia Civil en reserva, :O' Alonso Gar
cía Rojas y termina oon el carabinero Bonifacio Zaba~

TIa Mantcrola.»
. Lo que de orden del Excmo. SI'. Presidente tengo el

honor de ccm.mnicar a V. E. para su¡ conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 da mayo de 1922.

En vista de la inst.ancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Antonio Fernández Sfmchez, y del
certifica.do facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le ,concede U11'

mes ~ prórroga a la licencia que por enfermo disfruta
en Alamartes (Granada).

Dios guarde a, V. S. muchos años.. Madrid 29 de
may~ de 1922.

El Jefe de la Seccióa,
Narciso Jiménez

SeñOl' Direct,Qr de la Academia de Artillerí,a.
Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y

séptirpa regiones.

Por la Presidenda de este Consejo Supremo se dice
con esta fecha al Excmo. Señor Intendente general mi
litar lo sigUiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
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225

t

» 1 idem .... 192 2 La &ora . ". , 111 I • IMurcia t ••••••••••

262 5° 1 idem " .. 1922 Valladolid'" ... Valladolid •• ".....

312 3° 1 idem •••• 1922 Burgos •••.••.• Burgos •••••••••••
275 05 1 ídem •••• 1922 [,eón." ..... " •. León.............
244 50 I idem .) •• 1922 Singl'a •••.••••• l~eruel ........ "...
275 05 1 idem •••• 192 2 Granada, •••.•• Granada .. 11 •••••••

275 oS' I ídem .... 1922 Astorga ••. '•••. León ....... ~ ........
277 4 8• Tdem .... 1922 8arcelona ••••• Barcelona•••••••••
14-4 7S 1 Idem , ••• 1922 Pedralva ••••••• Zamora...........

3 8 02 1 marzo ••• 1922 BarcelOlla •••••• Barcelona .•••••••.
196 I 08 1 junio .... 1922 Almendros •.•• Cuenca.••••••••••
38 o:z 1 abril .... 192,2 Palma ......... Baleares 11 ..... '" • ~ .....

155 89 t junio, ••• 192 2 Castel! de Ferro Granada ..........
180 66 xidemll .... 1922 Hoyos.......... Cáceres•.•••••.• 0••

38 02 1 abril .. ,. 1922 Villamayor ...•• Salamanca •••.•••.
~33 62 1 junio .... 1922 Puerto de Santa

María •.••••. Cádiz .......... 11 ..... 11

180 66 1 idc'(t.l. • ~ ~ 11 1922 Alicante •••.•• , Alicante •••••••••.

38 I 02 I abril •• , . 192 2 Cabezarnesada •• Toledo •• , .........
120 67 1 junio ••.• 192.;1 Bardada de Ce-

11 rro Murciano. Córdoba•••••.•••.
38 I 02 1 abril •.•. 1922 San Sebastián •• Guipúzcoa ••.••.••

193 '08 1 junio. ',' • 1922 Madrid ....... , Pag."delaDirecci6n
graL de la Deuda
y Clases Pasivas •

38 02 1 ubril , ... 1922 Carear .. '.. 11 .. 1I ... Navarra ••.••• , •••
133 62 1 junio •.•• 1922 Sevilla .•••••••• Sevilla .•.•••••••••
38 02 , mayo •••• 1922 Masnou ••••••• Barcelona ..... , ••••

178 16 1 junio .• . 1922 Palma ••••••••• Baleares ...........
155 89 1 idem •••• I~2,2 Vélez Málaga ••• Mála~a .••••••••••
178 16 1 idem , ••• 1922 Rentel'Ía .•••••• Guipúzcoa •••.••••

D. Alonso García Rojas ••••••.• T. Coronel reserva'IGUardia Civil •••
,. Pedro Vicente Aparicio ".... Otro en id . , •••••• Idem ••••••••••
',. Bartolomé Toledo Gareía .••• T. coronel ••• , •••• Infanteria .•••••
,. Faustino Villaverde Elorza••• Teniente (E. R.) ••• lldem ••• "••.•••

(Maestro pral. taller~' '
:t Pedro de Castro Canitrot •.. , J del. personal ma- Artilleria .

, " terlal .. ,. ., ....
) Francisco G6mez Aguilar.•.. 'ObrerQ aventajadO'\

de I.a del perso-
nal material. • • • Idem •••••.• , ••

¡Co!lserje 1.'" de lal
., 1 Agrupaci6n de •

,. Pedro MarlIega Lopez •• ".••. \ Conserjes y Or- InteitdencIa ••••
I denanzas •••••••

,. Isidro Martínez Nebreda •• '•.• Suboficial ••••••••• Guardia Civil ••
Francisco González Almendral.. Sargento..•...•••• Idem ••••••••••
Ignacio Martín Navarro Otro ••••.•••••••• Idem ••••••.•• ,
losé Nadal López " ". Otro Idem .
Elías Rabanal del Palacio Otro..•••••••..•• Idem., ••.•••••
Vicente Rodriguez Clemente Otro•..••.••••••• Carabinercs •.••
Isidro de Barrio y Barrio.. • • • •• Carabinero·.".,... Idem ••.•.•••••
Benedicto Calzada Martínez..... Guardia civil lic. •• Guardia Civil •••
Pedro Egido Cobo •••••• ,," • . •• Guardia civil. ...... Idem ••••••••••
Francisco Estrugo Segui •.•.•••• Carabinero lie••••• Carabineros •••
Patricio Fernández Martín ••.•.• Carabinero ••••••• Idem.••••••.••
Bonifacio Gilo Torrecillas .•..•. 10tro••.••••.••••• IdeIn ••• , •• , •••
Matía~ GOllzález Herr~ro •..•.• , Carab!nero líc •••• '1 Idem .. , .......
FranCISCO López GarrIdo . , ~ •••• Oarabmero ". • ••• ldem • •••• , •••

Alvaro LUnares Esquerdo •.•••• Otro •• , ••• ,...... Idem ••.••••...
Demetrio Martínez Láza,ro Sán-

chez Clemente .••••••••.•••• Carabinero Hc •.••• Idem••••.•.•••
Bernardino Melgarejo Alcoba .•• Guardia civil .••••• Guardia Civil ••

Francisco Mingo Martínez•• , ••• IOtro lic. •• . ••.• "1 ldem ,
Segundo Pradas Villar •.••••••• 1Guardia civiL •.••. Idem••••••••••

Claudio Pérez Martínez .••••••• Carabinero lie •••• Carabinero:; .•.•
Miguel Reyes López•.. , ••••.• , Carabinero ••••.•• Idem •.••••••••
Dionisio Rivas Gil•....•..••••• Otro lie ..••••.••• Idem .••.•••••.
José Roddguez L6pez Quesada.. Carabinero ••••••• Iclem ••••••••••
Jos~ Moreno Salido••••••.••••. Otro Idem •••••• , ••.
Eonifacio Zaballa Manterola..... Otro, •••••••••••• Idem••••••••••

600 :> 1 junio ••••
600 » 1 idem ••••
600 » 1 idem ....
450 » 1 idem ••••

481 So 1 idem ., ••

,1922 Ronda••.•••••• Málaga ..•.•••••• '1lTiene derecho a revistar de oficie.
1922 Valladolid•••••• Valladolid •••••••• Idem íd.
1922 Oviedo •••••••• Oviedo •••••••••••
1922 Vitoria •••••••• ~Alava •••..••••..•

Pag.adela Dirección
1922 Madrid,....... gral. de la Deuda

y Clases Pasivas.

P
9
::l
¡:.
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Dirección generol de lo Guordia Civil
DESTINOS

Los coroneles ¡:npinspectores de los Tercios y primeros
jefes de las C.oman'da.ncias exentas, se servirán providen
ciar cl. alta y baja respectiva, e.n la 1!Tóxima revis~a de

Comisario, de los guardias, cornetas y ;tl'Olnlpetas que
expresa la siguiente relaJCi6n, que comienza con :M6Dico
Rodea Sánchez y termina con Leoncio Revenga Sánchez.

Malh'i<1 26 de mayo de 1922.

El Director General

Zubia
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Relación que se cita

-----;-------:------......------o:-------~--
NOMBRES

Clolllandancls.s
110 que son d&ltlnadoB

Ooneepjo
del dH\lnl!'

--.-;.---I------I·-------------·I------I-----,~

INFANTERIA

Mónico Rodea Sánchez ." ••• , ;-" ••••••.••• Madrid •••••••••••(
Anselmo Horcajo López. . . . • . . . . . . . • . . . . . .. Segovia ........•.
Tomás Calvo de la Fuente, •.••• , ••••••••••• Idem VQ1l.I!l.tariefh
Luciano Avila Sánchez Barcelona•••••••••
Domingo Arroyo Flores« •.••.•..•..•••.•. 11. Idem ..•••.••••• I •

Pedro Morro Sastre t •••••••••••••••• •• Gerona .
José Marinero Chía , Idem ..•.••••••. " .1Forzoso.
Juan Bautista Simó Carbó •••.•.••••••••.••• Idem ••••••••••••• Idem.
Juan Valdivia Aguayo Sevilla ••••••••••• Idem.

l.'" •••••••• , •¡Antonio Váquez Iglesias (de guardia 2.") ••••• Huelva •••••••••••
Andrés García Hidalgo•••••••••••••••••.••• Valencia, •••••••.•
Salvador Pastor Climent..•• ~ . . . . . . • . • . • . • .. Idem ..•••..••....
José Catalá Cebolla ..••..•..••.. ~ •• '" .•••. Idem '" .
D. Ramón Abego <iarcía '" •. " Castellón ••. , •••••
José Corral López •. I 1".' , Coruña 1 ••••••••••

-Segundo Miguel Guijarro ••..•••••••.••••.•• Idem ••••••••••••• Voluntario,",
Jose Marttnez Pena I • ~ • I ••• I •• I •••• I Idem •.•• , I

•.••••.••• IManJIel Carregal Varela (de guardia 2.°) ••••• o Idem ••••.••••••••
José Caruncho Leira Idem .
José Cabado Longarela ••• c•••••••••••••••••• Lugo•••••••••••••
Gaspar Fernandez Castro. •• • •••• '¡ '••••••• " Idem •• ~ ••••••••••
Tuiio Losada Rodríguez •••••••••••••••••- •. Idem ••••.••••••••

1Víctor Sáez Morato .••••.•••.••..•.•••••••• Huesca••••••••••• ,Forz;oso.
Nemesio Romerp Martínez ••••••••••••••••• Granada ••••••••• '1'
Francisco Fernández Garda (8.°) ••••••••••• Aimería •.••••••••
Valeriano Izquierdo Aguado •••••••••••••••• Valladolid •••••••• Voluntarifls.
Frutos Muñoz Hernández .••••••.••••••••• Avila •.•••••••••••

••••••••• Cecilio Posada Rodríguez ••••••••••.••••••• León••••• - •••••••í
Isidoro Alvarez de Diego .•..••••••••••••••• Oviedo •••••••••••~FOI'ZOSG'
Francisco Méndez Manso .•.•.•. I •• I •••••••• Idem ••.•• I •••••••

Serafín Triviño Caballero .•.••••••••••.•••• AJava •••••• , ••••• Voluntarios
Dámallo María Sastre •••.••••••• , •••.•••..• Norte............ •
Manuel Simarro Moreno Sur í
Moises Gil Velasco •••••••...••.••••••.•••• rdem •.••••••••••• Forzoso
Juau LajaIÍn Pérez ••••••••••••••••••.• ~ .•• Murcia •••••.••• ,.¡
Antonio Gallego Aguilar •.•••...•..•..•.• R I Idem •• I .

Joaquín Díaz Latorre•.•••••: •••0 ••••• • ~. - ••• ldem ••••••••••••• Vol\lntari.i.
1.

0
•••••••••• IJuan Estévez Vera (de guardIa 2. ) •••••••••• Málaga •••••••• ,. ••

Cristóbal Orellana García • . • • . • • . • • • • • • • • •• Cádiz •••••••••••••
José Murillo Arroyo ) I •• I " •• ' Idem I 11 •

Juan Miralles Mateu ••.•••.• , •• , .•••• , ••••• Lérida ••••••••••• 1Forzoso.
Ü~5é Barrera Escom. I •••••• I • I ..... I .... I • I .... ldem ...... I • • • • .. ... Idem.
Ginés <iarcía Rubio ••••••.••.•••••••••.• , •• Córdoba' ..••.••••.
José Vidriales Estévez ., ••••••••••••••••••• Salamanca •••.••••
Ignacio Fernández Franco ••••••.•••.•••...• Zamora •••• - ••••..
Pedro Hernani Fernández .••••••••••••••••• Logroño •••••••••. Voluntaries.
Francisco Vallespir Vallespir ••••••••••••••• Este •••••••••.•• ,
Antonio Serrano Castillo••••.•••••••••••.•• Jaén ••••••.•••.••.
José Herrera España ; Idem....... • •..
Francisco Rey Rey. • ••••...•.•••••••••••• Pontevedra .••••••
Eladio Calleja Belinchón•••••••••.••••••••• Idem ••••••••••••• IForz.os••
Miguel González Gutiérrez ••••••• , •..•• ; , •• Santander •••••••• \
!César Rodríguez Meilán•••••••••••••••••••• Vizcaya •••••••••••
Eduardo Ochea González ••••••••••••••••••• Idem ••••••••••••• Voluntarios.

Otros 2.° I I •••• I Nicanor Monje Sánchez I I I I • I Idem••..•.•• I lo •• I

Rafael Marin Górcia . '" '''' '" '"'' l" ... " ,,,. Sevilla ...... I , .... ''''

Guardia 2.°......

.Este.•...••• 11 .....

ldem •••• o ••••••••

Idem •.••..•.•..•
Idem ......•••... ,
Oviedo •.•••..•.•.
Gerona .
Este 1 •••••

Barcelona.••••••••
Granada Cab.· ••••
()este•••••••••••••
Coruña •••••••••••
Sur .
Oeste 1 •••••••

Lugo ..•••••••.•
Pontevedra •••••••
<iuipúzcoa ••••••••
Zaragoza•.••.••••.

Vizcaya , .
{lerona •••••••••••
Vúcaya···· .. ··o •••

RUOICa.,., ••••••.
Córdoba ••••••.•••
'Este f .

Idcm .••••••••.••.
Oeste , ..
adiz I ., 1 ••

Urida ••••••••••• IOtro

Cab.
a

S." Tercio ••• \'Idem .
Barcelona•.••••••.
Le6n Otros 2,0 .

Cm'uña Cab.a ••••••
Idem • la. le.I •••••

Idem •.• ti .

l'ontevedra ••••••• \Otro 1'.0
Elite .
eoruña , .•.• _
Oeste ••••••••••••
C.roña ..
Oeste .
Jaén ..
Lugo "'11"
Sur .• "' .
Guipúzcoa \
Cab.... 10.0 Tercio •• Otros 2.°

Este .
Cab.a 4.° Tercio •••
(iuipúzcoa ••••••••
Vizcaya ••••••.••••
Madrid •••••••••••
Huelva .•.•.......
Oviedo .. II •••••••

Se...illa••••••••••••
Lérida.• I • ti 11 .....

Gerona••••••.•••• ,Otro
Santander.•••••••.

CABALLERIA

Granada •.••.• , ...
l.er Tercio C.a•••..
5.0 Tercio .
Cádiz••••••••.•••.
I ..er Tercio Cab .
21 ídem .
Idem •••.•........
Iaem .......•....
10 idem •••••.••••
21 idem •.•..•...•.
Idem •.•.••.•...•.
Idem ••••....•.•.•

Miguel Vacas <ionzález ••• o~"" ••••••••• , ••• Barcelona•••••••••
Aurelio López Sarmiento ••.•..••.•••• ; ..••. 4.° Tercio ••••••••. Voluntario&.,
losé Mira Arellano ., ••.••••••••••.••••.• ,. ldem •••••••••.•••
José GalleRO Soriano •. " ,. 11 "" I I ". Idem •• , 11.

Francisco Sánchez González (4.°) ., ••••••.••• IdeIII •••••••••••••
José Valle Palacios .•.••.••.••• , ..••••••••• Idem ••••••••••••• Forzosos.
Sergio Blanca López ..•• o' ••••••••••• '••••• Idem •••••••.•••••
Francisco Gutiérre& Ortega " .. 1.. l ..... I '" I Idem ..... t •• l' 11 •• I

Lucio Jarq\le San Miguel ••••••••••••••••••• 5·° Tercio••••••••• ¡VOluntariO.
Joaquín Nieves Núñez, " " ~ " , .•... , ldem I Forzoso.
Antonio Ruiz Fernández \4.°) ••••••••••••••• ldem.: ••••.•••••• Idem.

¡Laureano Casillas Jlménez •••••••••••.•• ' •• Coruña Voluntario.
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NOMBRES Comandancias· Concepio
a que son. desÜJla.dol del dlllltino

¡Canarias••.•••.. , . . Flore~cio Fernández Casas•..••.••••.•••.•. } _ )Forzoso.
loer tercio Cab.l\.. •• EusebIo San Segundo Parra. • . . •• • • •• • •• •• •. Cotuna., •••.•.•••.• lIdero.
2i.Q tercio......... Abelardo Sánchez Esteban................. Idem. o

Idero............. Antonio Martin Romero ••••••••••••••••••• ~ {VOluntariO.
'Idem IF Antonio Mora Serrano.. .. .. .. • .. .. . • .. . . . .. . .. . .. . Granada 1>6 .- ••• ~dem.
4.° tercio.......... Francisco Rodríguez Polo.................. ldem.
Idem •••.•••••••• Juan Gallego Ferx:ández .•••.••.••••••••• ,. Valladolid ••••.••• ldem.
Guipúzcoa.,...... Tomás Rodríguez Alvarez (t.O) 10.° tercio Idem.
Coruña................. Ernesto tTfano García ' t ••••• Idem 1Jo ldem.
5.° tercio ti. Salomón Pizarra Barbosallf, -' 11,° tercio Idem•
.Canarias '," Antonio González Fernández (3.°) ••••••••••• Guipúzcoa Forzoso.
1.er Tercio Cab...... Francisco OlalIa Ramirez ••••..•••••••••••• Málaga ••••••••••. Volulltario7
4.° tercio.......... Fernando Sánchez Garc[a .••••••••••••••••• Cádiz.••••••••••.. Idem.
I1ddem •...•..••••.• Guardias 2.0 •••••• '~FAnto~ioRMomero STánchez (3.°) •••••••••••••• ldem ••.••••.•'•••• ldem.

em..• ".• ,.. It..... 1 ranC1SCO oreno arres. It ••• " ••• r' ••••• "...S,o tercio .... , ... [dem.
11.° tercio......... Donato Diaz Blázquez..••..•.••.•••.••.... Salamanca •••••.. ldem.
5.° tercio.......... Angel Chicharro Sanz.•.•.•....••••••••.••. Logrado •••••••••• Ide~¡

Valladolid......... Faustino Vela Sanz .•.••.••••..••...••••••• Pontevedrll Idem.
21.° tercio......... Bartolomé Munar Oliver•..•••..••••...•.•. Baleares Forzoso.
t.er tercio Cab.... •• Emilo Fernández FernánJ'ez•••••••••.•••••. Marruecos •••••••• Idem.
5.° tercio.. • • •• • • • . Félix: Muñoz Fierro. • • •• • . • . •• •• • . • •• • . • • • • jVOluntan.o"~
Marruecos .~....... Manuel Pérez Perrer....................... Forzoso.
Granada •..••• ,... José Postigo Sánchez •••• ,........... •••••. - Voluntario~

r8.0 tercio. ••••••• Balbino RuizRodríguez .•....• ', •••••••••••. Ler tercio Caboa••• Idem.
Baleares.......... Santiago Gutiérrez Puerta.............. •••. Fonosa.
21.0 tercio. • • . • . • • !Angel Gutiérrez González•• -: • . . . • • . •• • • • . •• ldem.
Idem............. ,Leoncio Revenga Sánchez.. .•.•••.••.••.... Idem.

I I I I

Madrid :16 de mayo de 1922.-Zubia.

Excmo. Sr.: Reuniendo las coondiciones prevenidas
para servilt en estB Instituto los individUOS que lo han
solicitado, qu¡e.se expresan en la. siguiente relación,
que empieza con Leonardo Gabaldón Alamo y termina
ron Cfpriano Ortega ZOl'rilla, he tenido a bien concc
~l'les 'el ingreso en el milSn1Q, mIl destino a: las Co
mandancias qtte en dicha relación se les cons[gna; de
biendo VerIDOail.'Se el alta en la pr6xima revista de
comisario del 1ll'28 de junio, &i V. E. so B.Írve dar las
órdenes al efecto.

Dios guarde a V. E. mnchos años. Madrid 2() de
mayo de 1922.

El Director Oeneral,

Zubia

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones?
y de Baleares y Canarias y Comandantes generales de
Centa, Melilla y Larache.
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DESTINOS

Dirección general de Carubin2ros

\.:omoconsecuencia de lo dispuesto por real orden de
24 del actual (D. O. núm. 116), promoviendo al empleo
de suboficial de Infantería a los sal'gentos comprendi
dos eu la siguiente re1acióIi, que empieza con D. Fims
tino S¡1nchez González y termina con D. Eusebio He
nero IvIoHna. he tenido a bien disponer que en la próxi
ma revista <1,e junio causen baja en las Comandancias
qUt' se indican y aUa en las que se expresan.

lA1 que se participa a los jefes de las l'e,spoctiva:;

Relaci6n que

.. ~·=~_~C-~:"':"';":"~"~"~-;u"."'.~"p"':"r_"'""Il"."'Q"."n ....._...- ...".._·..·~l:·---o..la..j1.....I--':'I~~~~~~~~·_-,--_...N·O·1l-B..RES--..~-~-~=-.....~'8.......NI~~..~q~u..c_e~O..~_o~~~~:~:~:...r..na..Nl·d..o......

Altas en concepto de guardias de Infantería.
'Colegio de Guardias T6venes ••••••••• Joven .•••••. Leonardo Gabald6n Alamo ••.•••••••••••••• Sur.
Idem •••• , •••••••••••• ~, •••••••••••• Otro ••••••• Antonio Bonilla Gómez•.••••.••• , l ...... tI» Madrid.
I.er Reg. de Ferrocarriles •••••••••••• Cabo ••••••• Luis Romero Jiménez ••••••••••.••••.•••••• GuipÚzcoa.
Reg. lnf.'" Zaragoza, 12 ••••••••••••••• Otro ••••••• D. Rafael Arango Corral ••••••••••••••••••• Pontevedra.
Idem Rey, 1 •••••••••••••• , • • • • • • • •• Corneta •••• 'Alberto Miguel Alvarez • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• GuipÚzcoa.
Idem de Castilla, 16 •••••••••••••.••• Soldado •••• Nicolás Montero Arozamena .•••••••••.••••• Oeste.
Com." Tropas Intendencia Larache , •• Otro ••••••. Fernando Sánchez Mateos•••••••••••.•••.•. Idem.
Reg. Inf.a Castilla, 16 ••••••••••• : •• Cabo ••••••• Joaquín Mamajón Sousa •••••••••••.•••••••. Idem.
ldem de Gravelinas, 41 ••••••••••• '. •• Soldado .••. Fernando Díaz Martin•..••.••••••••••••.••• Zaragoza.
ldem de Zaragoza, I2 •••••••••••••••• Corneta •••• Guillermo Piñero Corredoira ••...•••••••••. Oeste.
Idem •• I • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Soldado •••• Ramón Piñeiro Corredoira Idem.
Idem de la Victoria, 76 ••••••.•••••••• Tambor •••• Miguel Chocano Laguna•• , •••••.••••••••••• Idem.
Idem de Sevilla, 33 .••••••••••••••••• Cabo.,.••••• Pedro Vivo González •••••••.•••••••••••••• Este.
-Licenciado del Cuerpo•••••••••.•••. I Guardia, •••• José Roddguez Antúnez ••.•••••••.••••••••• GuipÚzcoa.
Reg. lnf.& de Andalucía, 5a ••••••••••• Sargento .••. Benito Cebrián Ruiz •••••••••••••••••••••• Este.
ldem ••••.•••••••• "••••••••••••• " I •• Otro., •••• ti Florencia Mata Rivas . t ••••••• , ••••• , •••••• Idem.
Com.- Art.- de Larache•••••••••.••• ' Otro •••.••• fulián Salas Marina: .••••••••• I ••••••••••••• Idem.
2.° reg. Art." ligera ••••••.••••••••••• Otro ••••••• Antonio González Martin••..••••••••• , ••••• Idem.
Reg. Inf.a de España. 46 •.••••••••••• Otro ••••••. Juan Garrido 06mez.••••••••..•••••.•••••• Huesca.
Idem de Saboya, 6 ••••••••••••••••••• Otro ••••••• Severiano Sanz bamarro •••• , • • • . • • • • • • •• • •• GuipÚzcoa.
Idem de Ingenieros Pontoneros ••..••• Otro • •• • • •• Manuel Melc6n González • , ••••••.•••.•.•••• Este.
Eón. de Ras.iotelegrafía de campaña .•• Cabo ••••••• Antonio L6pez Tevar ••• ; • • • • . • • • • • • • • • • . •• Idem.
Reg. Inr." de Alava, 56 •••••••.••••• Otro .•••••• Juan Perán Miñarro.•••••••.•••••••••••••• Idem.
-5.0 Reg. deZipadores Minadores .••••• Soldado •••• Gregario Sánchez Sánchez (4.°) ••••••••••••• Idem.".0 Reg. reserva de Artillería •.••.•••• Otro ••••••• Ramón Nolla Romeu••• , •••••.•••• , ••••••• I GuipÚzcoa.
3.er Reg, de Z"padores Minadores. , •.• Otro.•,•••••• ¡fuan Morente Ve1asco •.•.••••••• ,~ •••••.••• I<tem.

Altas en concepto de cornetas.
Colegio de Guardias J6"ene? ••••••..• IJoven••••••• lFélix Nieto Garda•••.••••••••••••••••••... lEste.

Altas en concepto de guardias de Caballería.
Licenciado del Ejército ••••••••..•..• Herrador 3.&.IFrancisco Hi:!algo Lucas ••.•••••• ;., ••.•••• " •
Reg. Lanceros de Borbón 4.° de Cab.a • Trompeta••. Argimiro Arroyo Gómez .••••.••••• , •••..•• (
Id:ffi Caz. Alfonso XH, 21 de Cab.a So!dado l';laxi,miano Díaz ~onzález , . o •
Palllano•••••.• ' .' PaIsano ••••• MartIn Rodero Bnega /21. TerCIO.
Reg. Caz. l.usltania, 12 Cab.a oo., ••••• Soldado •••• Enrique Martínez Bustamante .•••• , •••• ' ••• ,'
Paisano" t. ~ '" ti., .. » Pais3.no ••••• A~drés Sosa Méndez ••••• ., , .
Idem.",o. •• e*, ti ,. •••• , Otro DIego Mesa Varela ~ t ' ••• -l

Reg. {nf." de Borbón, 17 •.••••••• , , ., Soldado .••• Francisco Ruh Nogueras ..•••••..•••.••..•• 15 °Tercio·
(Paisano •..•• Santia~:? Pascu~lPazos•••.••••••.....•••••• ,
,Otro .• • • • •• D. EmllIanO RUIZ Pastor••••.•••••.•••••..••

·Paisano., .. ",. <Otro Ferna!1do R~drígu~z Fe~n,ández , .••..•.. }2I.o Tercio.
¡Otro.••..••• Fránclsco Perez 0lIvencIa•••••...••...•••.• ~
\Otro ••••••• Francisco Valencia Peña •••••••••••••.•. ,.

Rel':. Lanc. de Farnesib, 5.° Cab" ..•.• ; ¡Sargento•••• Pedro Vizcaíno Toledano., •.••...•••••.••••
15 Reg, Ar.t,a Ligera,. ,Ieabo ••••••. Cándido Herná..ndez Sánchez •••...•• , •.•••• ¡r.er Tercio Cab."',
Reg.o Caz. d~ Victo;'ia, 28 eaó.a •• , •• :. Otro .'••.••• "~tariano Rubio Escobar••••...••••.•••.•••. 21.° Tercio.
Id::m lnf.".le Covl!donga, 40•••••••••• Otro••••••• Leandro Hidalgo Martín ••••••.•. · •. , •.••.. 5.° Tercio.
Reg Caz. Vitoria. 28 CaD,", •••• , •••••• Herrador 3. a P¡¡scua'. Ignacio iVIendoza ••.••••••••••••••. ".,
2.° Rag. Z~p"dore3 ':Uinadores •.••..•• Cabo •••.••. Fe1i:>e Alonso Mediero .••.•.••.......••• , ••..
15 Reg .l\..r¡.?. Egeta • s ~ OtnJ. • o fgs6 Navarro llod.rlgnez. il •••••••••• t • ~ '" •••• ,>21.° Ter.::io.
Ide:ü mixto Art. de Mema••••.•• , ••.• Sold"-do •••• Pascaal -L!opis Sabate,- ••••••••...•••. , • • •• \
Idem .. ~ ~"""'!l ;>" ,.. ••• Otro Bernardo A~)a.d Slmón .,.. •••• ~ '
Demarcacióll rva. de In!." de Lucena, 26 Otro... • • • •• Domingo Gamez Ala':landa, • • •• ..,......... 5.° Tercio
Reg. Inr." d,¡; J'l.Gn, 'j 2 ••••• , • • • • • • • •• Otro. • • • • •. :\brian0 Calle Paji\res ••••••••••...•..•.. ,. Canllrias.
[dem C¡¡¡; de Taxdir, 29 de Cab."., ...• Otro FlorentIno Trivifio Collado.• ,............ . Idem.
Licenchdo abwluto •..•• ~.!., •••.•.. Otro ..•.••. Cipriano Ortega Z':lrrilla •••••..•••. , ..•••• ' 5.° Tercto.

),laddd 26 de mayo de 1922.-Zubia.
--------......_-""'--.----,----

Comandancias a los efectosconsigLlientes. Dios guar
de a V. S. muchos a.ños., Madrid 27 de mayo de 1922.

Mil Dh:o::?(¡¡~' ~'3!:1(1!"6¡~

I.opez Herrero
Relaciút~ <:lilC se cita

Suboficiales
D. Fausto Sánchez González, <'e la Comandancia de Gui

púzcoa, a la de Na:varr,a.
» Víctor Lainez González, de la <le Huesca, a la de

A1geciras.
» Eusebio Herrero Molina, de la <le Ba,rcelona, a A1

g,eciras.
Madl'id 27 de mayo de 1922.-Lópcz Herrero.


